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PRECIOS DE SUSCRICION 
Murcia: m mes, 6 is.--lnier.): un Inmestre, 
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Pago anlici*ado.—Números alrasado.sjinj^eaL 
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PHECIOS DE INSERCIÓN. 
Linea Je anuncios á iiieJiu real.—A.viso»oR« 

cíales, comauicados,etc., á iirecios convencional 
le* y móili'ws. 

IMPORTANTE. 
Reunida la prensa local ha acor

dado cnti'fi otr-iis demostraciones, 
para corresponder dignamonto á 
la solemnidad que París celebra
rá en favor de nuestra infortu
nada provincia, publicar en la mis
ma feclia que en aquella capital 
se haga el periódico «Paris-Mur-
cia», un solo periódico que se ti
tulará «Murcia-París», y que se
rá i'cdaelado por escritoi-es mur
cianos. 

,A este efecto se invita á los 
escritores liijos de Murcia, para 
que se sirvan coadyuvar á este 
pensamiento, remitiendo algún tra
bajo, producto de su ingenio, de
dicado expresamente al propósito 
de la publicación. 

La prensa murciana no duda 
de que los escritores murcianos 
se apresurarán á la mejor reali
zación de esta idea, que signiíl-
ca la gratitud y la justa corres
pondencia al pueWo francés. 

Hasta el día 1.° de Diciembre 
e reciben los originales en la re
dacción del «bemanario». Cade
nas, 4, bajo. 

EL NOTICIERO. 

esperimenlado, el remedio más 
pronto y al parecer nuestro ade
cuado. 

Desdo luego el daño que puedo 
considerarse mayor, dejando á par
te laá muchas victimas privadas de 
la vida, ha sido la pérdida de lá 
más i'ica y extensa porción de IÍÍS 
tierras de regadio que forsnaban la 
vega de Murcia y de las aldeas en 

se las viviendas que en ellas existian 
y existen. 

Primera: Vivieniks hechas por 
los propietarios y colonos. 

Segunda. Viviendas que perte
necen en absoluto á los propietarios 
de las lincas en que se enclavan co
mo hechas exclusivamente por 
ellos. 

Tercera. Viviendas propias de 
ella enclavadas, pérdida que consis- i los colonos 6 cultivadores d 

COMISIÓN DE OBRAS PUñLIC.VS, 

CONSTRUCCIÓN y REP.UtAClOS DE VIVUÍMDAS, 

Esta íA)m¡sion después de hacer 
un detenido y concienzudo examen 
(le las máltipies y complexas cues
tiones encomendadas á su estudio, 
y de habei- oido los dictámenes de 
los señores que la foi-man. Im 
acordado unánimemente proponer 
á la Junta de socorros de esta ciu
dad que se remita á la comisión de 
señores Senadores y Diputados un 
informe en ei que se condensen loa 
fundamenlos <Jel problema mas 
li"as(»endental que hay que resolver 
fin esta localidad con motivo de la 
iíatástrofe que tanto la aflige, con
testando á la vez á las preguntas 
nuG hace al Excmo. Sr. Goberna-
Uor' el Presidente de la Junta cen
tral en varios telegramas y princi
palmente en el de 8 del corriente. 
Para esio y por si alguno de los Se
ñores Semdores y Diputados no 
conociera las condiciones especia
les de nuestra huerta y el vesdade-
po estado en que la dejó la inunda
ción del 15 del pasado Octubre, 
creeí)(ios oportuno consignar breve
mente, á ía par que el mayor mal 

te en ladestrucion de esmerado cul 
tivo, enarenamiento de los banca
les, destrozo del arbolado, caída de 
iimumerables viviendas, muerte de 
infinitos animales, extravio de ape
ros, etc., etc. iPor todo esto fácil
mente comprende, que importa so
bremanera, en primer lugar el res
tablecimiento de la propiedad agrí
cola, sin la cual cuantos esfuerzos 
hagan la caridad y el Estado serian 
completamente estériles para lo 
porvenir, porque no servirían mas 
que de mero paliativo. ¿Y cómo 
conseguir el resultado que se apete
ce? En opinión de esta comisión no 
es fácil alcanzarlo sin el restableci
miento previo de la población rural 
base esencial de que no puede pres-
cindirse, dada la Índole de la pro
piedad en esta huerta, donde tiene 
asiento el verdadero tipo de la finca 
rústica, el coto redondo acosarado, 
donde el labradpr tiene la morada 
en el centro de las tierras que cul
tiva, desde la que ejerce la vigilan 

algu
na porción de tierra propia en la 
huerta, ,y 
t Cuarta. Viviendas construidas 
por colonos ójornaleros en ter
reno ageno pagando por el so
lar un censo. Pero hay que con
siderar ímicamente las tres prime
ras clases, pues de la ultima se cuen
tan muy pocas casas en relación 
con las demás. 

Las viviendas de la clase primera 
son IdS más coumnes y las que en 
general abundan. Antes (jue la des-
aiiM)rtizacion y la desvinculacion hu
bieran subdividido tanto la propie
dad se hallaba esta en nuestra huer
ta constituyendo grandes agrupa
ciones de terreno-, en cuyo centro ó 
lugar conveniente, el propietario, 
convento ó mayorazgo construía 
una casa para albergar al colono 
principal, y ser desde allí como ata
laya de sus posesiones. Estas casas 
en su mavoría existen, no se han 
derruido, son como los monumen
tos de una civilización que se fué. 

cía más activa; aprovechii todos los Pero subdivídida la propiedad por 
elementos del trabajo, no piei'dc la j las referidas causas, y por haber de
más pequeña parte do las sustancias I dicado gran porción de esta huerta 
que han de restituir al sucio las per- ¡ á un cultivo más intensivo, formar» 
didas ocasionadas por las cosechas; 
de donde se sigue; que en la huerta 
de Murcia la propiedad rústica y ur
bana tan en absoluto se comple
mentan y se hallan tan íntima
mente ligadas entre sí, (pie no hay 
pssibilidad de separarlas sin ataC£W 
mm esencia IQS ftio^amenlos de la 
propiedad, dóslruyendt)" él típo nVáS 
acabado de la expíbtdciou agrícola,. 
desiderátum á que aspira la ciencia 
moderna, para el que el célebre é 
ilustro (istadistü D. Fermin Caba
llero escribió su libro sobre la po
blación rural, para cuya realización 
se promulgó no hace muchos años 
una ley sabia y protectora que con
cede grandes derechos al qué en de
terminadas condlciciones construye 
viviendas en las fiineastleápoMadés. 

Más pai-a que se comprenilá oie-
jor esta afírinacion debemos #>«-
signar a!go sobre la propiedad ur
bana de nuostra hiieria. 

En cuatro clases pueden dividir-

do por una parte cada agrupación 
una multitud de lincas, y concur
riendo por otra en los decendienles 
de los eolon(» el deseo de vivir en 
las tierras en que nacieron, han sido 
oíoiivo suficiente para que cada co-
Ipno haya querido construir una vi-
TÍenda, y no solo cada colono sino 
cada uno de sus hijos al tomar arta-
do, pues no quería vivir lejos de la 
habitación paterna porque las tierras 
que cultivaba eran porción de las 
que cultivó su mismo pudre. Estas 
viviendas se construyeron al efecto, 
y son sencillas barracas ó pequeñas 
casas de te Jurado de casi ningún ci
miento, compuestas de groseros 
adobes hechos en la tierra, y con la 
ttercadela finca, con "algunas ma
deras que obtuvieron del propieta
rio, y con cañas cortadas de la veci
na acequia. Para su cünslruceton 
m\Q luedió verbal autorización del 
pppietario ctm ausencia de todo 
eontrato escrito. Estas y no otras 

forma el mayor número de tas 
viviendas de la huerta. A« es que 
cuando el colono se despide ó es 
despedido, el propietario le abona 
generalmente una reducida canti-
d.id por la parle de trabajo per
sonal que empleó en su construc
ción. 

Uespecto de la Segunda clase, 
solo tenemos que decir que esas 
viviendas 5 pertenecen al orden de 
verdadei'os edificios, ó son pequeñas 
bu-racas construidas por el propie
tario de la tierra, y en las que 
si ninguna parte tubo el colono 
tampoco paga por ella inquilinato 
como vinculadas á la tierra que 
cultiva. 

La Tercera clase ó sea la de 
viviendas de pequeños propietarios 
cultivadoers son muy pocas puesto 
que fiie'ndo muy corta la propie
dad que hall podido obtener los 
cultivadores de la tierra no han te
nido motivo para construir una 
morada, aá e& f̂ite te | ^ a s î u« 
en este caso se hallan están edifi-
das ó las orillas de los caminos ó 
en los quijeros de las acequias pues 
solq representan una porción pe-
(]ñeñísima de tierra que ni aun de
jó lugar para barraca ó á lo mái* 
contiguas á las pequeñas aldeas de 
esta vega ó situadas en los centros 
de poblados para atender mejor 
lo mismo á la pro|)Ía que 4 lu 
agena tierra que cultivan. 

Consignados ya estos dalossin los 
que no podría darse resolución acer
tada, resulta por la estadístiea que 
hasii ahora se ha formado de las 
viviendas destruidas, que es muy di
fícil sino imposible atender k la 
construcción de todas ellas por fal
ta de fondos suficientós. 

Dejando por un ntomenu» apar
te la cuestión ue la ctMaveniencia 
de construir primeramente lis vi
viendas de los pequeños prppie^ 
lafios ettlti«ad(N*e» eoj9S^|Wm/«il 
la tercera clase, y de que al itít" 
minar nos ocuparemos, debemos 
consignar que si la reparación to
tal parece imposible, no aá lo es 
ia subvención para la general re* 
construcción, siempre que estase 
deje á lá iniciativa particular del 
que, 6 dé los que hubieran eons-
truido los edificios derruidos en la 
vega. 

Al efecto, sumando todas las vi* 
viendas destruidas en la huerta, por 
efecto de la inundación, y coi»ide-
rándolas de wn inisiBo valor, |MI-
dlera entre todas cuas dividirse h 
cantnlad tota! que se de%nara pa-̂  
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